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SICGMA 

IMPUGNACIÓN ACCIÓN TUTELA 
RADICACIÓN: 08001-41-89-024-2024-00079-01 
ACCIONANTE: NAIDITH VALENCIA PEREZ. 
ACCIONADO: INSTITUTO DE TRANSITO DEL ATLANTICO. 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla veintidós 
(22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2591 de 1991, admítase la 
impugnación interpuesta por la parte accionante contra el fallo de primera instancia 
de fecha 15 de febrero de 2024 proferido por el Juzgado Veinticuatro de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, dentro de la acción de tutela de la 
referencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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